
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Anarada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 2669/2014 la Sra. VERAS,
POLANCO LUZ DEL ALBA, nacida el 09 de Mayo de 1.986 en Moca, República Dominicana, D.N.I. Nº 94.952.526, domiciliada en calle
Crespo N° 390, de Rosario, provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 13 de Junio de 2014. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 236532 Ag. 6

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Primera Nominación de esta ciudad dentro de los
autos caratulados: BOGADO, BRUNO HÉCTOR MANUEL c/HERRERA, BRUNO y Otros s/Declaratoria de Pobreza, Expte. Nº Cuij:
21-00188756-1, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 05 de Junio de 2014. Agréguense las cédulas acompañadas. Atento lo
solicitado y constancias en autos, notifíquese al demandado Herrera, Bruno Fermín a comparecer a estar a derecho por medio de
edictos los que se publicarán en el Boletín Oficial por el Término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y
548 del C.P.C. (Expte. Nro. CUIJ: 21-0019188756-1).- Firmado: Dr. Antelo (Juez) Dr. Falcone (Secretario). Rosario, Secretaria, de
2014. Dr. Mariano Novelli, Secretario.

$ 33 236555 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de Rosario, se
notifica al Sr. Miguel Ángel Oviedo que se ha dictado lo siguiente dentro de los autos caratulados “NUÑEZ, CRISTIAN ARIEL c/OVIEDO
MIGUEL ANGEL y Otros s/Daños y Perjuicios; Rosario, 12 de Junio de 2014. Atento el pedido de rebeldía formulado y el informe que
antecede,  no  habiendo el  demandado Miguel  Angel  Oviedo,  comparecido  a  estar  a  derecho pese  encontrarse  debidamente
notificado,  haciendo efectivos los  apercibimientos decretados decláreselo rebelde.  Notifíquese por  edictos.  Expte.  Nº 340/12.
Firmado: Dra.  Viviana María Cingolani  (Juez Subrogante).  Rosario,  23 de Julio  de 2014.  Firmado Dr.  Christian Marcelo Bitetti
(Secretario). Federico M. Svilarich, Prosecretario.

$ 33 236595 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Juan José Bentolila, Juez; Dra. Cescato, Secretaría; se cita, llama y emplaza a los herederos del Sr. Vargas Antonio Luis,
por el término de tres días a comparecer a estar a derecho en los presentes, bajo apercibimiento de rebeldía, ordenado lo dicho por
el decreto de fecha 07/05/14. Autos: “BERKLEY INTERNATIONAL ART SA C/ VARGAS ANTONIO LUIS s/Daños y perjuicios; Expte. N°
206/13. Rosario, 3 de Julio de 2014. Dra. Silvina A. Cescato, Prosecretaria.

$ 33 236593 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación Rosario, y dentro de los autos
“MIGLIAZZO, TOMAS A. c/SURCO SRL s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. Nº 650/2012 se ha dictado: Ampliando el decreto que
antecede se provee: desígnese audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día 01 de Septiembre de 2014 a las 8:00 horas.
Notifíquese mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales, por el término de la ley. Dra. Jessica
Cinalli, Secretaria.

$ 33 236545 Ag. 6 Ag. 8



__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 4 de Rosario en los autos caratulados:
“ROCHIETTI VILMA c/COMBA LEONARDO y Otros s/Juicio de Escrituración” Expte. Nro. 182/13 se ha dispuesto citar y emplazar a la
Sra. Rena Hanono de Benoliel (L.C. Nº 3.736.290) por edictos en el Boletín Oficial para que comparezca a estar a derecho dentro del
término de ley y manifieste lo que estime conducente a su interés, haciéndosele saber que su silencio será interpretado como
consentimiento en orden a la ampliación de la sentencia dictada en autos a su respecto. Secretaría. Rosario, 29/07/2014. Dra.
Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 33 236507 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario a
cargo del Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) y la Dra. Maria Belén Bacliani (Secretaria), se hace saber que en los autos caratulados:
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/PANARISI FLORENCIA MARÍA s/Ejecución Fiscal” – Expte. Nro.
681/07, se ha dictado la siguiente resolución: Nº 3084. Rosario, 17 de Octubre de 2012. Y VISTOS: Los autos caratulados “CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/PANARISI FLORENCIA MARÍA s/Ejecucción Fiscal, Expte. Nº 681/07 de
los que resulta [...] Y CONSIDERANDO: Que el titulo acompañado es suficientemente hábil para promover la presente ejecución de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 1 de la ley 11.773. Que la demandada ha sido debidamente citada de remate según se
acredita con la cédula diligenciada a fs. 51 [...] FALLO: 1) Ordenando llevar adelante contra la Sra. Florencia Maria Panarisi, hasta
tanto la actora se haga integro pago del capital reclamado, con más los intereses fijados en los considerando de la presente. 2)
Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251 del Código de Procedimientos Civil y Comercial). 3) Difiriendo la regulación de
honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez);
Dra. Maria Belén Bacliani (Secretaria). En consecuencia se hace saber a la demandada Florencia Maria Panarisi, que se ha dictado
Resolución Nro. 3084 de fecha 17 de Octubre de 2012 que se transcribe, en los autos “CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE c/PANARISI FLORENCIA MARÍA s/Ejecucción Fiscal - Expte. Nro. 681/07. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

S/C 236536 Ag. 6 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 7 de Rosario, en los autos: BERENSTAM CARLOS c/ORAZO
FEDERICO s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nro. 1021/07, se ha resuelto por Sentencia Nº 450 de fecha OQ/04/2014, rechazar la
demanda de prescripción adquisitiva, rechazar la demanda interpuesta de mejor derecho e imponer las costas en el orden causado
con la excepción establecida en el  punto VI  de los considerandos.  Fdo.  Dr.  Marcelo N.  Quiroga (Juez) Dra.  Paula V.  Bazano
(Secretaria). Secretaría, Rosario, 29/07/2014. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 33 236509 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11 ° Nominación de Rosario,
Ora. Delia Giles y Secretaría del autorizante, se hace saber que en autos caratulados PARMIGIANI CONSTRUCTORA S.R.L. s/Concurso
preventivo -Hoy quiebra” Expte. N° 943/12; mediante Resolución N° 1888 de fecha 28 de julio de 2014 se ha declarado la quiebra
de PARMIGIANI CONSTRUCTORA S.R.L, con domicilio en calle Gálvez 883 de Rosario, pcia de Santa Fe; inscripta al Tomo 150 F° 715
N° 79 el 15/01/1999 y sus modificatorias T.155 F° 14 N° 2 de fecha 2/1/04; T. 156 F. 26668 N° 2115; T. 159 F° 28057 N° 2232 y T.
162 F° 25782 N° 1681 en el Registro Público de Comercio .Que se fijó el día 1° de septiembre de 2014, como fecha hasta la cual los
acreedores posteriores al concurso preventivo y anteriores a la quiebra podrán presentar los pedidos de certificaciones de crédito
ante el síndico; fijar el día 3 de noviembre de 2014, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 19 de
diciembre de 2014 para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en
autos es el CPN Romano, Ana María, con domicilio legal en calle San Luis 1665 p. 5 of. 14 de Rosario, fijando horario de atención de
lunes a viernes de 09 a 15 hs. Teléfono: 0341-4243227 y 155-9529-60. Fdo. Delia M. Giles, Juez. Dr. Sergio A. González, Secretario. Y
por resolución N° 1950 de fecha 30/07/14, se dispone: RESUELVO: Ampliar la Sentencia N° 1888 de fecha 28 de julio de 2014 en el
sentido de Tener presente el nuevo domicilio de la sede social denunciado de PARMIGIANI CONSTRUCTORA S.R.L -hoy fallida- , en el
Estudio Contable sito en calle San Lorenzo 1333 piso 5° of. B de la ciudad de Rosario, debiendo acreditarse la inscripción en el
Registro Público de Comercio y la correspondiente publicación de edictos. Insértese y hágase saber/Fdo. Delia M. Giles, Juez.- Dr.
Sergio A. González, Secretario.

S/C 236625 Ag. 6 Ag. 12

__________________________________________



Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados BARRIENTOS, ROBERTO MAURICIO s/CONCURSO PREVENTIVO; Expte. Nro. 904/13: se ha
dictado la resolución Nro. 927 de fecha 15/04/2014 mediante la cual se declara la apertura del concurso preventivo de BARRIENTOS,
ROBERTO MAURICIO,  DNI  NRO.  22.683.286,  con domicilio  en calle  Cervantes 575 de Villa  Gdor.  Galvez.  Que por  resolución
ampliatoria Nº 1927, de fecha 30 de Julio de 2014, se dispuso en su parte resolutiva: RESUELVO: a). Fijar la suma de $ 350, (pesos
trescientos cincuenta) que deberá abonar cada acreedor en oportunidad de la presentación de la solicitud de verificación respectiva.
B) Ampliar la resolución Nro. 927 de fecha 15 de Abril de 2014, en el sentido de: 1) Fijar el día 18 de Septiembre de 2014, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico (Art. 14 inc. 3) Ley
24.522). 2) Fijar el día 14 de Noviembre de 2014, para que la sindicatura presente los informes individuales (Art. 35 Ley 24.522). 3)
Fijar el día 9 de Febrero de 2015, para que la sindicatura presente el informe general (Art. 39 Ley 24.522). 4) Fijar el día 22 de Mayo
de 2015 a fin de que la concursada goce del periodo de exclusividad (Art. 43 Ley 24.522). 5) Fijar el día 15 de Mayo de 2015 a las 10
horas, para que tenga lugar la audiencia informativa prevista en el Art. 45 de la ley 24.522. 6) Publíquense edictos por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Tribunal de Comercio, conforme lo prescribe el Art. 27 de le Ley 24.522 y haciendo constar el
nombre y domicilio del síndico designado. Líbrense los despachos correspondientes. Asimismo, por auto N° 1471 de fecha 6 de Junio
de 2014 se ha designado como síndico interviniente a CPN Rodríguez, Vilma Mora, quien constituye domicilio en calle Cochabamba
462 PB de Rosario, fijando horario de atención de lunes a viernes dé 14 a 20 hs. Copíese, insértese y hágase saber. Dr. Sergio A.
González, Secretario.

$ 165 236627 Ag. 6 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados BARJACOBA, VERONICA GUADALUPE s/Concurso Preventivo; Expte. Nro. 905/13: se ha
dictado la resolución Nro. 1041 de fecha 30/04/2014 mediante la cual se declara la apertura del concurso preventivo de BARJACOBA,
VERÓNICA GUADALUPE, D.N.I.  Nº 21.721.727, con domicilio en calle Intendente Andreu 1137 de Villa Gdor.  Galvez. Que por
resolución ampliatoria Nº 1928 de fecha 30 fr Julio de 2014, se dispuso en su parte resolutiva: Resuelvo: a) Fijar la suma de $ 350
(pesos trescientos cincuenta) que deberá abonar cada acreedor en oportunidad de la presentación de la solicitud de verificación
respectiva. B) Ampliar la resolución Nro. 1041 de fecha 30 de Abril de 2014, en el sentido de: 1) Fijar el día 18 de Septiembre de
2014, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones, de créditos ante el síndico (Art. 14
Inc. 3) ley 24.522). 2) Fijar el día 14 de Noviembre de 2014, para que la sindicatura presente los informes individuales (Art. 35 Ley
24.522). 3) Fijar el día 9 de Febrero de 2015, para que la sindicatura presente el informe general (Art. 39 ley 24.522). 4) Fijar el día
22 de Mayo de 2015 a fin de que la concursada goce del período de exclusividad (Art. 43 Ley 24.522). 5) Fijar el día 15 de Mayo de
2015 a las 10 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa prevista en el Art. 45 de la Ley 24.522. 6) Publíquense edictos
por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Tribunal de Comercio, conforme lo prescribe el Art. 27 de le Ley 24.522 y
haciendo constar el nombre y domicilio del síndico designado. Líbrense los despachos correspondientes. Copíese, Insértese y hágase
saber. Asimismo, por auto Nº 1471 de fecha 6 de Junio de 2014 - en auto vinculado 904/13, se ha designado como síndico
interviniente en los presentes a CPN Rodríguez, Vilma Nora, quien constituye domicilio en calle Cochabamba 462 PB de Rosario,
fijando horario de atención de lunes a viernes de 14 a 20 hs. Cópiese, insértese y Hágase saber. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 165 236626 Ag. 6 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de Rosario
(Provincia de Santa Fe), a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaria del Dr. Gutiérrez, se ha dispuesto declarar rebelde al Sr.
Marcelo Óscar Ferreyra, DNI Nº 17.507.386 atento no haber comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado,
ordenando  seguir  el  juicio  sin  su  representación.  Publíquese  edicto  en  el  BOLETÍN  OFICIAL.  PÉREZ  LAMOLLA,  GUILLERMO
c/FERREYRA,  MARCELO OSCAR S/Demanda Ejecutiva,  Expte.  Nº  570/13.  Rosario,  27 de Junio  de 2014.  Hernán C.  Gutierrez,
Secretario.

$ 33 236534 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 3a Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Armando
Alberto Bonino, Secretaria de la Dra. Alejandra Juliana Martínez, se ha dispuesto citar y emplazar al Sr. ALEJANDRO SEBASTIÁN
DURAN, D.N.I.  Nro.  25.328.907,  para que comparezca a estar  a  derecho dentro del  término de cinco (5)  días de la  última
publicación, bajo apercibimientos de declararlo en rebeldía y seguir el juicio sin su participación. Los presentes se publicarán por 3
días en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales, ello dentro de los autos caratulados: AGUIRRE, ERMUNDO ÓSCAR c/DURÁN,
ALEJANDRO s/Demanda Sumaria, Expte. Nro. 832/2012. Rosario, 03 de Julio de 2014. Alejandra Martínez, Secretaria.

$ 33 236524 Ag. 6 Ag. 8



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
LABORDA MOTOS S.R.L. s/Concurso Preventivo; (Expte. Nº 255/14), ha dictado la resolución Nº 1460 del 02 de Junio de 2014
disponiendo:  declarar  abierto el  Concurso Preventivo de LABORDA MOTOS S.R.L.,  -cuit  30-70357015-8-  con domicilio  real  en
Avellaneda 256 bis y legal en Venezuela 620 bis ambos de Rosario. Por Auto ampliatorio Nº 1975 del 24 de Julio de 2014 se hace
saber que ha resultado designado síndico el C.P.N. Ricardo Ferrando, constituyendo domicilio legal en Tucumán 1653 Planta Alta de
Rosario, fijando horario de atención de lunes a viernes de 15:00 a 18:00 hs.. Fijar el 02.10.14 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. Tener presente que la sindicatura deberá presentar el
informe individual el 14.11.14 y el informe general el 16.12.14. Tener en cuenta que el período de exclusividad vence el 29.05.15 y
la audiencia informativa se fija para el 21.05.15 a las 10:00 horas en la Sala de Audiencias del Juzgado. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y diario “El Tribunal de Comerció” por el término de ley. Rosario, 31 de Julio de 2014. Dr. Hernán O. Gutiérrez,
Secretario.

$ 165 236535 Ag. 6 Ag. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Néstor Osvaldo García,
Secretaría de la Dra.  María Belén Baclini,  sito en calle Balcarce 1651, Rosario -  Santa Fe (2000),  en los autos caratulados:
FERNANDEZ,  MARIANO FABIAN s/Quiebra,  Expte.  Nro.:  749/06  hace  saber  por  dos  días  que  se  ha  presentado  proyecto  de
distribución,  incluyendo  el  importe  correspondiente  a  la  tasa  de  justicia,  los  gastos,  y  proporcionalmente  y  a  prorrata  las
regulaciones de honorarios de los profesionales actuantes y los aportes de ley. Rosario, 22 de Julio del 2014. Dra. María B. Baclini,
Secretaria.

S/C 236508 Ag. 6 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos caratulados: SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/ PELLIZZONI, JORGE M. s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nro. 109/13 se
hace saber que por Auto Nro. 242 de fecha 27 de Febrero de 2013 se cita y emplaza al Sr. Jorge Manuel Pellizzoni a comparecer a
estar a derecho en el término de ley, bajo apercibimiento de rebeldía. Secretaría, 30 de Julio de 2014. Dra. María B. Baclini,
Secretaria.

$ 33 236488 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/PEREZ, GERARDO D. s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nro. 598/12 se
hace saber que por decreto de fecha 24 de Septiembre de 2013 se ha declarado rebelde al Sr. Gerardo Daniel Pérez y sin dársele
representación. Secretaría, 30 de Julio de 2014. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

$ 33 236489 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Luciano Daniel Juárez, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la Sra. MARIA
ELENA FILOMENA CURTI, viuda, de nacionalidad argentina, nacida en Rosario, Provincia de Santa Fe, el 25 de Mayo de 1910 y
fallecida en esta ciudad el 13 de Octubre de 1997, hija de José Curtí y Liberata Benassi, pensionada, con último domicilio en calle
Catamarca Nro. 3690 de Rosario, titular de la LC Nº 5.539.533, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. A tal efecto se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de Julio
2014. Dr. Santiago Malé Franch, Secretario.

$ 45 236523 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de
la Dra. Delia M. Giles, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don YANOLINO JORGE CARMELO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 236572 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, A cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bergia, (Juez), dentro de los autos caratulados: MAZZEI NYDIA F. s/Declaratoria de Herederos; Expediente 605/2014, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Nydia Francisca Mazzei, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 28 de Julio de 2014. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 236491 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Abraham, Benjamín L.E. 5.987.045, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos ABRAHAM, BENJAMIN s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 414/14). Rosario, 31 de Julio de
2014. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 236487 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17 ° Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art.  67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: GOROSITO SEVERA
CONCEPCION s/Sucesión; Expte. Nº 459/14, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios Severa Concepción
Gorosito, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término de diez días bajo apercibimientos de
Ley. Rosario, 28 de Julio de 2014. Fdo: Dra. Cecilia Camaño, Secretaria.

$ 45 236613 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don RENE MANUEL BRESSAN, ANTONIO BRESSAN y PETRONA CLEMENTA IGONET, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Julio de 2014. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 236490 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro de los  autos caratulados VITOLA,  JOSEFINA s/Declaratoria  de Herederos;  Expte.  541/14,  llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Vitola, Josefina (L.C. Nro. 1.517.877), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 236541 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados ROMERO, ROSA DELIA s/Declaratoria de herederos; Expte. 602/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Romero, Rosa Delia (L.C. Nro. 1.044.643), por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236543 Ag. 6 Ag. 20



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados VILLARROEL, OFELIA ROSA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 135/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Villarroel, Ofelia Rosa (D.N.I. Nro. 745.840), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236548 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados CENTURION, HUGO ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 422/14, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Centurión, Hugo Alberto (D.N.I. Nro. 6.083.223), por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236549 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NICOLAS ESTEBAN SAVANI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 236494 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de SANTINA ROSALIA SOLDANO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 236496 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE ERNESTO BIANCHETTI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 236497 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VICTOR MARIO VINCIGUERRA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 236498 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ETELVINA MARGARITA BRACH, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL



y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 236499 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
JORGE MARIA SILVETTI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 31 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 236511 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
ETELVINA LOPEZ ALVAREZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 31 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 236510 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Bue, Lucía Lydia, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: BUE LUCIA LYDIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 159/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 236634 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Santarelli Osvaldo Juan, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: SANTARELLI OSVALDO JUAN s/Sucesión; Expte. Nº 203/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 236636 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Varcelotti Iris Teresa, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: VARCELOTTI IRIS TERESA s/Sucesión; Expte. Nº 426/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 236632 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELIA GLAFILA ARGÜELLO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Julio de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 236495 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE SIMON, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de



Tribunales. Secretaria, 29 de Julio de 2014. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 236493 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Antonia Lisarda López, D.N.I. Nº 5.514.982, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: LOPEZ ANTONIA s/Sucesión
Testamentaria; Expte. Nro. 513/14. Secretaría. Rosario, 29 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 236493 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Hada Norma Diez, D.N.I.  Nº 1.936.968 y don Augusto Andrés Mercado, D.N.I.  Nº
5.985.918, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos
de ley. Autos: MERCADO AUGUSTO A. y DIEZ HADA NORMA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 540/14. Secretaría. Rosario, 29
de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 236503 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Raúl David Wolanski,  D.N.I.  Nº 11.446.855, por el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  WOLANSKI,  RAUL DAVID
s/Sucesión; Expte. Nro. 389/14; Secretaría. Rosario, 29 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 236502 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o  legatarios  de doña Muriconi  Anunciada,  D.N.I.  Nº  6.019.381,  por  el  término de diez  días  para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MURICONI ANUNCIADA s/Sucesión;
Expte. Nro. 567/14. Secretaría. Rosario, 28 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 236501 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios de don José Fernando Sposato,  L.E.  Nº 5.993.778,  por el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SPOSATO JOSE FERNANDO
s/Declaratoria de herederos; Secretaría. Rosario, 29 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 236500 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Teodocio Roque Dicapua, D.N.I. Nº 5.996.761, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: DICAPUA TEODOCIO ROQUE
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nro. 516/14. Secretaría. Rosario, 29 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 236505 Ag. 6 Ag. 20



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ANGEL EDUARDO VALENTE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 31 de Julio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 236529 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de JOSE NOVELLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
31 de Julio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 236530 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, (Jueza) y
secretaria de la Dra. Laura Barco, dentro de los autos caratulados MOLINA, MANUEL y LUCERO, ELVIRA ROSA s/Declaratoria de
herederos” Expte. Nº 708/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MANUEL MOLINA L.E .N°
6.107.792 y ELVIRA ROSA LUCERO, L.C. Nº 2.385.945, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.
Firmat, 25 de Junio de 2014. Laura Barco, Secretaria.

$ 15 236578 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en los Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial N° 6 Primera Nominación de Cariada
de Gómez, a cargo del Dr. Fabio Della Siega (Juez Subrogante), Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CINGOLANI ALBERTO ROGELIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, Julio de 2014. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 236567 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en los Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial N° 6 Segunda Nominación de Cañada
de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y emplaza a



herederos, acreedores y legatarios de FLORES BASILIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 3 de Julio de
2014. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 236569 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MELANIA ISOLINA FRAIX y de don JORGE SANTIAGO MULLER para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Julio de 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 236492 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juzgado de Primera Instancia Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Juez), Secretoria de lo Dra. Mirta Armoa, llama a Roberto Grassini, Mario
Huso Inocencio Bosio,  Vicente Manuello.  Roberto Lucio Cristini,  Armando Rossi.  Antonieta María Elizabeth,  Colantonio.  Tomas
Eduardo  Casa,  Marta  Bautista.  Hugo  Marcial  Cochero  Hubert,  Ethel  Orfinda  Zaramella  y/o  Zaramalla,  María  Zanotti,  Rafael
Piedrabuena, Juan Carlos Agnese, y Raúl López, por tres días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 13 de Mayo de 2014. Autos: LONATI JORGE RENE c/PASQUALINI DEOLINDO R. y Ots. s/Cump. de contrato”, Expte. N°
592/11. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 33 236631 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

El Sr. Juzgado de Primera Instancia Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe o cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Juez), Secretaría de la Dra. Mirta Armoa, llama a los herederos,.acreedores
o legatarios de Deolindo Rafael Pasqualini, Juan Angel Pasqualini, Mateo Marco Bruno Fasciano, Stela Beatriz Barman, Pedro Luis
Manfredini y/o Mandreini, Domingo Oscar Lo Re, Zbigniew Kossonoga, Bongiovanni Antonio, Nélida Carassai, Sofía Febre Y Antonio
Taslialegne, por tres días paro que comparezco a este Tribuna] a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 13 de Mayo de 2014.
AUTOS: “LONATI JORGE RENE c/PASQUALINI DEOLINDO R. y Ots. s/Cump. de contrato” Expte. Nº 592/11. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 33 236628 Ag. 6 Ag. 8

__________________________________________

Por Disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa



Constitución, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Albino Modesto Fortuna,
para que comparezcan ante este Tribunal, por el término de diez días, para hacer valer sus derechos en los autos caratulados
“FORTUNA, ALBINO MODESTO s/Sucesión”, Expte. Nº 1026/2013). Villa Constitución. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 236533 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

En la causa: “GUIDI, DIONISIO JUAN s/Declaratoria de Herederos (Expediente 386/2.014)”, que se tramita ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito n° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria,
Secretaría de la Dra. Mirta Armoa, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Dionisio Juan Guidi (L.E. Nº
6.021.750) para que comparezcan en el término de ley a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 31 de Julio de 2.014. Mirta G.
Armoa, Secretaria.

$ 45 236624 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución, cita a
herederos, acreedores y/o legatarios de INÉS ROSSI a hacer valer sus derechos por el término de diez días, por ante este tribunal, en
los autos caratulados “ROSSI, INÉS s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 46/14. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 236605 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “RODRÍGUEZ ERIGIDO s/Sucesión, Expte. Nº 886/13, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Erigido
Rodríguez, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 29 de Julio
de 2014. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 236623 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1 ° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “VERO, HEMIR LUIS JOSE s/Sucesión ab intestato” Expte. Nº 301/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de HEMIR LUIS JOSÉ VERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 29 de Julio de 2014. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 236622 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1 ° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “SOSA HAYDEE ELVIRAS/Sucesión” Expte. Nº 387/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Haydee
Elvira Sosa por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 29 de Julio
de 2014. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 236617 Ag. 6 Ag. 20

__________________________________________


